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~.' H. Ayuntamiento de Homun, Yucatan
~ 2012-2015.......=====--

NUMERO DE CONTRATO: R23.FONIO-HOMUN.YUC/ZOH-Ol

Contrato de obra pública a precio~ unitarios y tiem~ determinado que celebran por una parte el Municipio de
"HOMUN", Yucatán, a través del Ayuntamiento como autoridaci ,;ompetente para •.~l ejercicio del Poder
Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal "C. JOSÉ ALEJAND~O PECH PAT" y el
Secretario Municipal. "C. ROSSAl'oIA MARIA NOH IX" cargos que por ser públ!COs no es necesario acreditar, a
quienes en 10 sucesivo se les denominará. "El Municipio" y por la otra parte: "OBRA COMERCIALIZACIONES,
S.A. DE C.V." al que se le de'nominará "El Contratista", repre;entado (a) por "C.P. JAVIER JESÚS
HERRERA SOTO" en su carácter de "Apoderado Legal" de conformidad con las declElraciones Y cláusulas

siguientes:

NOMBRE DE LA OBRA, CONSTRUCOÓN DE UNA CA~CHA DE usos MÚLTIPLES, TECHUMI>RE V GRADAS EN lA lOCAUD.'O y MUNIClPlO Oí HOMUN.

ESTADO DE YUCArÁN.

OECLARACIONES

1,."El Municipio" declara que:

1.1." Al Presidente Municipal, como 6rgZlllo ejecutivo y polltico de; Ayuntamiento, le c',)rró;.sponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acueiW del Ayuntamiento, lodos los actos y
contratos necesarios para el de'.>empeflo de los negocios adm¡ni~trativC'!s.y la eficaz prestaci6n de los

servicios públicos. .

1.2,-Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos pro'/enien~es de:

Fondo de infraestructura depllrtíva municipal del consejo naciol;':!1 del neporte (CONAOE)

DESCRIPCiÓN DE LA OBI~A: "CONSTRUCCiÓN OE UNA CANCHA DE USOS MÚLTIPLES,
TeCHUMBRE y GRADAS EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO [)E HOMUN, ESTADO DE YUCATÁN"
N" OE CONTRATO "R23-FONI0-HOMUN-YUC/2014-Ql"

1.3 .•Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Ml..:nicipal de "HOMUf .•r (:on direcci6n SIN SIC

C.P. 97580 Homun, Yucatán .'

1.4.•EI procedimiento del preser.te contrato se realizó a través de:
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el concurso y procedimiento de invitaciÓn a cuando
menos tres personas para la adjudicación dal contrato de obra PÚDlic? con ba<;a en precios unitarios y tiempo

determinado

1.5.-Será exclusivamente de:

a) Designar los lugares en que $l~deberán ejecutar las obras objeto de este :-.ontratl), y
b) La elaboraci6n Y entrega a "E1.Contratista" del proyecto general y los planos de la obra

2." "El Contratista" declara que:

2.1 .• Acredita ser una persona Moral dedicada a la Construcción .

¡

'Olonia""de

'"

2.3,- Tiene su domicilio en el pr-"~~iomarcado con el númer
la localidad y municipio de a:1 \t~')~:I'~.JI!

2.4. Tien.e capacidad jurídica 'para contratar. reúne las condicionei~ Y eeor,ómícas
organización y elementos sufiCientes para obHgarse a la ejecución ~e 'tSS~b¿¡jRé ~:ttivos a
este contrato. #/ P'Rr..S\ü=.NTE M\.JN 1.. !

.. '_, U/." H. "y',;NTAt.JI\t:.~.:10. DE "
jl,..,.<;,C',..C' na"" Non ZJ. .-. / HO',\UN. '(U(;A1 AN I /

. 20'2' 20iS \.--/

•2,2 .• Que su registro federal ce ccr.tribuyentes es '
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.• H. Ayuntamiento de Homún, ~ucatán Á
••• .••• _ 2012 -2015 _. -=~

NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE Uf\ .•••CANCHA DE usos MÚLTIPLES, TECHUMBR<',' GRADAS EN LA LOCALIDAD 'f MUNIOPIO DE HOMUN,

ESTADO DE YUCATÁN,

2.5.- Conoce plenamente el ccntfmido y los requisitos que establecen la Ley de Obr-.,¡s Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su reglamento en vigor, para la contrataciÓn 'i ejecución de obras publicas, así
como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especifICaciones de la obra, el programa
de trabajo, los montos mensual~s derivados del mismo: el catálogo de conceptos en que' se consignan los
precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexOS debiaamente firmados por las partes, forman
parte integral de este contrato; . .

,;

2.7.~ Bajo de protesta de decir le verdad expresa-nente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artrcLilos 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

2.6,- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los

factores que intervienen en su ejecución;

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los docu(Tlentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del-m~rno.

3 - Ambas partes declaran:

3 1._ Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capltulos correspondientes de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relaciar.ados con las Mismas y sus Reglamentos en vigor;

3.2,- La bitácora forma parte de ~os instrumentos que vinculan a las aartes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y SE'rá el instrumento que permita a la Contaduria Mayar de Hacienda del H.
Congreso del Estado, a la Secretaria de Contralorra General del E~tado '110 a la Secretaria de la Funci6n
Pública, según corresponda, verificar los avances Y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las
auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora formará parte integral de este contrato.

Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajOS
objeto de este contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar 'l/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los

trabajos, debiendo observar lo siguiente:

al Las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;
b) Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias para "El Cont.ratista" y otra para la

supervisión de la obra; •
c) Las copias deben ser desprendibles, no asilas originales, y
d) El contenidO de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caSO: número, clasificación,

fecha, descripción del aS!Jnto, causa, solución, prevención, consecuencia econ6mica, responsabilidad si la
hubiese, y fecha de atención, as! como la referencia, en su caso, a la nota que se con~esta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera,- Objeto del contrato.- MEI MUOlClpIO"encomienda a .E'.O~ taO 'leste se obhga a real ar para
"El MunICIpIO", hasta su total termlnacl6n de conformidad con las n' nstruccl6n, esp . cien s de
obra, proyecto, catálogo de conceotas de trabaJO, precIos uOltarlo&!-- presupuesto q forman rte
Integrante de este contrato, una obra consistente en' "CONS . , E UNA CA HA O U S
MULTIPLES, TECHUMBRE Y GRADAS EN LA LOCALlDAD.-¡ 10 DE HOM N, E E
YUCATAN" en la localidad de "HOMUN" de este munICIpIO ~~ . ¡'rESIDEHTE MUNICIPAL I .i

AYUNTAMIENTO DE • /
1;( '~.:'>£\I1l" ~{.H o tJC'h "D 'HOMUN,YUCATAN I 2
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NUMERO DE CONTRATO: R23_FONIO.HOMUN.YUC/Z014.01

H.Ayuntamiento de Homún. 'fucatán
2012 -2015

NOMBRE DE loA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA DE usos MÚlTIPLES, TECHUMBRE Y (,RADAS EN LA lOCALIDAD y MUNICIPIO DI: "iOMUN.

ESTADO DE YUCATÁN.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EIMunicipio" se obliga 3 tener la disponibilidad legal y material
del lugar en que se deberá ejeclltar la obra materia de este cor,trato previamente a la fecha de inicio de los
trabajos sel'laladaen la Clausula Tercera de este contrato. •

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio. otorgará el 30% (treinta por ciento) $724,590.00 (Son: Setecientos
veinticuatro mil quinientos nov£lnta pesos OOf100 M.N.) del costo global presupuestado en e! presente
contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas. almacenes,
bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equir:<lde construcción asl como el inicio de
los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisiciÓ'1de equipo permanente en su caso y

demás insumos_

Segunda.- Monto del contrato,- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$2,082,155.17 (Son: Dos millones ochenta y dos mil ciento cincuent.a. y cinco pesos 17/100 M.N.) mas la
cantidad de $333,144.83 (Son: Trescientos treinta y tres mil ciento cuarenta y cuatro pesos 83/100 M.N.)
que corresponde al importe del impu-3sto al valor agregado hacen un total de $2,415,300.00 (Son: Dos
millones cuatrocientos quince mil trflscientos pesos 00/100 M.N.). '

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecuci6n de los trabajos objeto de este contrato sera de 180 días
naturales por lo que ~ElContratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dla 25-ABRJL.2014 Y
a concluirlas a más tardar el dra 21-OCTUBRE-2014 de conformidad con el programa de obra que forma parte
integral del presente contrato.

la amortización de este anticipo dr:Dera efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndOseliqu~jar el faltante por amortizar en la última
estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuesta! no se haya amortizado el anticipo en su
totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por MEI_Contratista" a la Tesorerla del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizada del anticipo no es
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dias naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuesta! se hará
efectiva la fianza que MEIContratista" deberá presentar para garflntizar la cerrecta inversión del anticipo y su
total amortización o la devolución dl~1mismo. en su caso,

Sexta.- Fonna de pago .• MEIContratista" recibirá de MEIMunicipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las ('".antidadesque resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ej~cutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un 'mes, en las
fechas que ~El Municipion determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
trámite, en un plazo no mayar a 2D (veinte) dras naturales, conta~os a partir dé la fecha l~nque se hayan sido,.,
autorizadas por la residencia de obra de ~EI Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las"'; ,.
propias estimaciones; para tal efecto: '1,'" .

3_. -.
nL.~'..•,"",,.

al "El Contratista' deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio. la estimación acompaflada de la
documentación que acredite cadél concepto (resumen de estima:;i6n, números gener.ldores, notas de
bitácora, reporte fotográfico, croquis. controles de calidad, prueMs de laboratorio, análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los 6 (se- dras hábiles
siguientes a las fecha de cone; la residencia de obra de ;.pril. ipio", para real" ar la re- i6n y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo niW~' ~ (diez) dras n urale sig ntes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.i..1, : j. .

b) En el supuesto de que surjan diferencias tecnicas, que no se ¡..~t~,~toriZadaS d tro 'eh
éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación, .~~

PRt,IDEN':c MUNICIPAL

~

A'iUNTAMIENTO DE

" HDMUN, YUCATAN
2ú:2.2015



NU/!ERO DE CONiRATO: R23.FONID-HOMUN.YUC¡ZOH.OI

. ;. . !
Las estimaciones aunque hayan sioo pagadas no se consideran como aceptacipn de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trat'ajos faltanfes o mal ejecutados o por

pagos indebidos.

~ . .
1« H. Ayuntamiento de Homún, Yucatan ~~

2012 -2015
••• +0 'e"

NOMBRE DE l.Jr.OBRA: CONSTRUCCiÓN DE UNA CANCHA DE usos Mu5IPLES. TECHUMBRE V GRADAS EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO O£ HOMUN.

ESTADO DE YUCATÁN.

,

I

Si "El Contratista" estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de. 10 (diez) dlas hábiles, a partir
de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este
plazo "El Contratista" no efectúa reclamaci6n alguna, se considerará que la estimación queda definitivamente
aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación,

e) El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerfa de .~ste Ayuntamiento. En caso de que -El
Contratista" haya récibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más
los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de
la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales.'Estos cargos se
calcularán sobre las cantidaaes pagadas en exceso y se computarán por dlas naturales desde la fecha del
pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio~,

Séptima .• otras estipulaciones: Retenciones:

"El Contratista" acepta las deducciones de cada estimación, por los siguientes cC!nceptos:

De conformidad con lo que dispone la Ley Federal ce Derechos. "La Dependencia o Entidad" está obligada a
retener a "El Contratista" una cantidad equivalente al 0.005 (cinco al millar) sobre el importe total de los pagos
que se realicen derivados de lo que se estípula en el presente contrato, por concepto de derechos por el
servicio de vigilancia, inspecci6n y control que las leyes de la materia confiereñ a la Secretaria de la Función
Pública, dichos recursos será entregados a la contralorfa estatal de conformidad con el procedimiento

establecido para tal fin.
Octava.- Fianza de cumplimiento de contrato,- "El Contratista-, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los 15 (quince) dlas naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una p6liza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento)
$241,530.00 (Son: Doscientos cuarenta y un mil quinientos treinta pesos 001100 M.N.) del importe total del
contrato otorgado por instituci6n alianzadora debidamente autorizada '1 comprobada solvencia, a favor de "El
Municipio•.

4

fecha de
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo dIJ' - es CQI1tado
entrega formal de los trabajós, la que se hará constar en el ' a de r
los defectos que resulten de dichos trabajos, de los vicios oC¡ _' _ lquier ot
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos ser"laladose~ .10 Yen la I
podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~ElMunicipio ~~,¡)I

PRESIDENTE MUNICII-JAL

~

H. AYUNTAMiENTO DE
HOMUN, YUCATAN

2012.2015

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en 'donde la instit~ci6n aflanzadoril. •
convenga en aceptar las siguientes declaraciones: '<1, ~ '.Y;..;
a)Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; .•.".;
b)Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los traba.josa que se refiere la
fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente ~rorroga¡ja en concordancia con dicha
prorrogao espera;

e) Que la fianza garantice la ejecuci6n total de los trabajos materia el contrato;
d)Que la instituci6n afianzadora acepte expresam!nte 10preceptuódo en los articules
Federal de Fianzas en vigor.

I
I



NUMERO DE CONTRATO: R23.FONID-HOMUN.Y\JC/~014.01

Novena.- Fianza de garantía de anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticiPO: "El Contratista"
dentro de los 15 (quince) dlas naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberé presentar a "El
Municipio. la fianza por el importe total del anticipo otorgado $724,590.00 (Setecientos veinticuatro mil
quinientos noventa pesos 001100 M.N.) expedida por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio". 1 .•.•

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en 'cuyo caso, -El Municipio. lo notificara

por escrito a la institución afianzadora para su canceléi'ci6n.

Décima.- Ajuste costos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun no ejecutados
conforme al programa pactado, Cl.'ar.do ocurran circunstancias no previstas en el contrato. que será promovida
por "El Municipio-, a solicitud escrita de -El Contratista" la que se deberá acompat\ar de la documentaci6n
comprobatoria necesaria dentro de. un plazo que no excederá de 20 (veinte) dlas hábiles siguientes a' la fecha
de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; -El Municipio", dentro de
los 20 (veinte) días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

'6Iil':t - • ...."
.' H. Ayuntamiento de Homún, Yucatán ~

••• ••• 2012-2015. ~

NOMBRE DE lA OBRA: CONSTRUCCION DE UNA CANCHA DE usos MÚLTIPLES, TECHUMBRE Y GRADAS EN LA LOCALIDAD Y MUNIOPIO DE HOMUN,

ESTADO DE YUCATÁN, '

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimi-:-ntos:

1._La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para cbtener el ajuste;

11._La revisión por grupos de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el presente

contrato;

111._En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste s~ Pistimará con la actualización de costos de
los mismos. •.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a) Se calcularán a partir de la fecha .del incremento o decremeilto en los costos de los insumas, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la

reprogramación que se hubiere convenida.
Cuando el atraso sea imputaole al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los

trabajos pendientes de ejecutar. ."
Para efectos de la revisi~n y ajustes de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto d~1 ~

presentación y apertura de proposiciones; 'h"'~
b) Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el Indj~e..""

Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de MéXICO;
Cuando los índices que requiera -El contratista" y "El Municipio", no se encuentren dentro de los publicados
por el Banco de México; "El Municipio. procederá a calcular10s conforme a los precios que investigue,
utilizando los lineamientos y metodologías que expida la multicitada;

5

/

"

c) Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los t
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes lo:; porcentajes de los irl ectos
originales durante todo el ejercicio del contrato:

d)L f l.. d •a arma Izaclón . el ajuste de .costo deberá efectuarse .•• , ,,,,. de resol i6lT
aumento o reduCCión correspondiente, por lo que no se requiet~ ,alguno. .1

''ffr;.~'

~

. ES,DE;;~UNICIP"L

y 'H. AYUNIAMiENTO LOE
• • HOMUN, \UCATÁN

2012,2015



r-UMERQ DECONTRATO: R23.FONID.HOMUN.YUC/2q14~Ol

~

•

H. Ayuntamiento de Homún, Yucatan ~
. 2012-2015

••• .,. ============-="'"=-============ • ••~---------------------------------NOMBRE DE LA OBRA: CONSTRUCCiÓN DE UNA CANCHA DE usos MÚLTIPLES, TECHUMBRE Y G,'tAOAS EN lA LOCAUDAO y MUNIOPlO D£ HOMUN.

ESTADOOf YUCATÁN. .'

,.

Décima primera.- Recepción de !os trabajos.- "El Municipio' recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y dem.ésestipulaciones del contrato.

Para tal efecto, -El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio. la concJusJónde los trabajos adjuntando el
finiquito de la obra (concentrado de estimaciones). "El Municipio. verificará dentro de cinco dras hábiles
siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato Al finalizar la verificación, en un plazo de
10 (diez) dlas hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción flsica. mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos.
bajo la responsabilidad de "El Munj~¡pic/.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que
a continuación se detallan, siempre y cuando satisfagan los requisitos que se seflalan:

a)Cuando "El Municipio' determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a 10 ¡:lactadose' cubrirá a
"El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados-

b)Cuando sin estar terminada la totalidad de los' trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajOS
terminados y estos sean identificables Y susceptibles de utilizarse, ¡::odráefectuarse su recepción; en estos
casos se levantarán el acta eleentrega recepción parcial correspondiente.

e)Cuando de común acuerda "El Munjcjpio~ y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la fo'ma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d) Cuando ~EIMunicipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décimo sexta, la recepción parcial
quedará a juicio de "El Municipio~qLllen liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

6

Décima segunda.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio". a túlvés de los represe ntes qué.para tal
efecto designe. tendrá el derecho dI')supervisar en todo tiempo los trabajos objfJtodel pr ente ontrat y dar a
"El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con s ejecuc n, en I forma
convenida, asl como las modí!icac'ones que, en su caso, orde~~icipiO".

~~:~i::~@.'
Es facultad de "El Municipio", a tra'Jésde sus representantes,~~nspección de
vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el si1i8/ilfi: estas .o en los 1 r
fabricación. -'RESIDENTE MUNIC;IPAL

_ H. AYUNTAMIENTO DE

<, •.. ,.,l,' \~r. Cl 1,,(1.D HOMUN,\;:CATA~
. 2012" 2C15

e)Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso!*! estará a lo dispuesto por 19• •.
resolución judicial. . ~p'1 ' • ."l. ' \.

. ~'

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), Sf' procederá a recibir los trabajos dentro de
los 30 (treinta) hábiles contado~3a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio»,
levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el p:.rrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio~y a cargo de MEI Contratista", el importe
del costo de las mismas se deC'Jdrá de las cantidades pendier.!t":sde cubrirse por trabajos ejecutados y si
estos no fueran suficientes, se hí:iranefectivas las ga~antrasotorgadas por ~EIContratista".
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Décima quinta.- Sanciones por incumplimiento de programa .• -El Municipio. tendrá facul d de erificar
SI las obras objeto de este contrato se es~n ejecutando por "El Contr¿tista. de acuerd al
para lo cual "El MuniCIpIO" comparará semanalmente el ava.c 11 f.SI como co
comparación resulta que el avance es menor que lo que . e, "El Mu icip
Contratista" en los siguientes ténn,nor.. ;¡\il -~ .tf¿~At

al Retener en total el 5% (c!nco por ciento) ce la dlferen~ el Importe e
ejecutados y el Importe de los que d7bieron ~ grB~~O por

H. AYlll.;T.'MIENTODE 7

"."..,'.' N,.." Ii,r:v HOMUN, YUCATÁN
2012.2015

En cualquier momento, por razones que a sul juicio lo justifiquen, "El Municipio. podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" Y este se obliga a designar a otra persona que reúna tos requisitos sel"1alados.

Décimo tercera.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.~ "El Contratista", como empresario y
patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del pre;e'lte contrato, será el único responsable de
la obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordé!'lamientos en materia de trabajo y de
seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores presentasen en su contra o en contra de .EI Municipio" en relación con los trabajos del contrato y
se obliga a reembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que este se hubiere .visto obligado a erogar por este

concepto.
Décimo cuarta," Responsabilidades de "El Contratista",- "El contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajoS, Cuando estos con se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus
anexos conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, és!e ordenara su reparación o reposición
inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista"
SIO que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En ~ste caso -El Municipio", si lo estima
necesario. podra ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se llevan a cado
dichOS trabajOS y SIOque esto sea motivo para am~'llar el plazo sefla,ado para la terminación de los trabaj01" 10

Objeto de este contrato ):! •.L

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado; independientemente de la responsabilidad en y; ,
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridaces competentes en
materia de construcción, control arnbiental, seguridad y uso de Viél ~.;"lblicay a las disposiciones, que con base
en aquellos, haya establecido -El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los dal"1osy pe~uicios que cause a "El Municipio" o terceras personas con
motivo de la ejecuci6n de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "El Munic¡pio~ o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar ios trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este

contrato.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el lugar
de los mismos, por todo el tiempo que dure la ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profesional, experiencia y capaciaad adecuadas pa~ el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones Y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asl como aceptar
u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o \Íquidaciones que se
formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contrajsta •. Previamente a su intervención en
los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio., quien calificará si reúne los requisitos sel"1alados lo cual
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente as! como la firma de dicho representante.
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transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hastata revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;
Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EI Contratista" está en situaciOn de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el incumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b) Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista- no concluya
los trabajos en la fecha senalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una
cantidad igual al 2/1000 (dos al millar) del importe de lOS"~bajos que no se hayan realizado en la
fecha de terminación serialada en el programa multiplicada por ..~l número de dlas transcurridos desde
la fecha de terminación programada gasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción d~ ~EI Municipio-.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de ~EI Municipio", no sea imputable a

"El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales serialadas anteriormente, -El MunicjpiO~
podra optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de -El Municipio-, hasta por el monto
de las garantias otorgadas, en los términos de los articulas correspondientes de la Ley de Obras Públicas y

ServiciOS Relacionados con las Mismas.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutedos aplicando, si hay
lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento d"l contrato y la terminación de las obra9'.\~ " ,.... ' )'

objeto de este contratO. . . . 1:/'
Décimo sexta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio., dando aviso por escrito a "Et Contratista" con 10,:~'
(diez) dlas hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las CtbraScontratadas en
cualquier estado en que encuentren, por causas justificadas o de interéS general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las ('.susas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podr~ dar por terminadO anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés gener.ll, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se hará los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asl como, en su
caso, se cancelaran las fianzas otorgadas en garantla.

Décima séptima.- Rescisión del contrato,. Las partes convienen en que el contrato podré ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El ContratisU.- y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio' sea el que determine rescindir1o, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin n' sidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se e5tab n u a décimo
séptima; en tanto que si "El Contratista- quien decide rescindirlo, será necesario que cuda an la utoridad
Judicial y obtenga la declaración correspondiente ..:.,,11103..,- .l'( <"\
En caso de incumplimiento o violación por parte de 'EI - .{~cualqujera d
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las 6rd ~unicipio- asl
las dISpoSICiones, hneamlentos bases, procedImientos y req . blecidos en la

"'~~ -- _ ••"'C" .7IJ1,l"~"~'.'
; IG.-,.~",H.. ~~~, a ,""eh P , _H.AYUNTAMIENT~OE

HOMUN, YUC.ATAN
2012-201,
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Décima octava.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio' considera que "El Contratista" ha incurrido
en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista- el incumplimiento por escrito a fin de
que éste, en un plazo de 15 (quince) dlas hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga Y aporte
las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos Y
pruebas que se hubiere aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los 15 (quince) dlas hábiles
siguientes al plazo ser"ialado anteriormente, deberá ser fundada y motivada, y a su vez notIficarse a "El
Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Munícipio~ éste pagará los trabajos ejecutados, asl como los gatos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisi6n del contrato por causas imputables a "El Contratista" Y emitida la determinaci6n
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que se
otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de 1:;$ 30 (treinta) dlas naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantlas. En el finiquito
deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; asf como, 10 relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido

entregados.

el de las penas convenidas o declarar la rescisión confonne al f,)ro,.edimiento que se senala en la cláusula

décimo séptima.

Si "El Municipio. opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de danos y
pe~uicjos una pena convencional que podra ser hasta por el monto de las garantfas otorgadas .

•

.
Una vez notificada por ~EI Municipio" la terminación anticipada de lOS trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de 3 (tres) dfas hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras
ejecutadas. levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado er. que se encuentra,- -
"El Contratista~ estará obligado a devolver a "El Municipio., en un plazo de 5 (cinco) dla;; hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima novena.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~E.IAyuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyect:>, en el catálogo de conceptos ni en el .
programa, se procederá de la s¡gui~nte forma: . ~~. !':
1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unilarios: !p,.r-/

a) Si existen conceptos Y precios unitarios estipulados en el contrato 'lue sean aplicables a los trabajos que se
trate, ~EIMunicipio. estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecllci6n y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

b) Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios uniwrios en e'l contrato y "El Municipio" considera
factible determinar los nuevos precios con base en los elemen!os contenidos en I an° s de)os precIos
ya establecrdos en el contrato, procederá a determmar los nuellos con la interve CIÓ dp.. Co'~tratlSta" y"::,::::::.:::=::::::ti-- ~ ',;¡"-' ,••,,,
MunICIpIO"aplicará los preclo~ urlltanos contenidcE en " ares en ~Igo o, defecto para
calcular los nuevos preclOs torr.:E:lráen cuenta los eleme , ••teron de se mul los precios

$PRESIDE;;;';UNICIP'L _
",-.,."., .. 0;."." i.,¡l'i.JT H.AYUNTAMIENTOOF 9

HOMUN, YUCAfÁN
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del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista- estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los
nuevos precios, .. ,

d) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios el'\ la forma establecida en los incisos a}, b) y e),
"El Contratista", a requerimierito,de "El municipio" y dentro del plazo que éste seflale, someterá a
consideración los nuevos pre~iojs unitarios acompanados de sus respectivos análisis de inteligencia de que,
para la fijaci6n e estos precios, deberá aplicar el mismo criterio :Jue hubiere seguido para la determinación
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver -El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dfas naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerda respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, -El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
confonne a dichos precios unitarios.

e) En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerda respecto a los citados precios, "El Municipio"":.podrá
ordenarle la ejecución deJos trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados ~r_
obselVación directa, en los ténninos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, previo acuerda entre las partes sobre!el procedimiento constructivo, equipo,
personal. etc. Que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asl como la ,;.'!sponsabilidad por la ejecución eficiente
y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, será a cargo de "El Contratista",

Además, con el fin de que "El Municipio- pueda verificar que las abras se realicen en forma eficiente y acorde
con sus necesidades, "El Contratista- preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas

de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista', desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representar,te de "El Municipio para fonnular jos documentos de pago a que se refiere la

cláusula sexta de este contrato. '

10

extraordinarios por

V;gésima.'Conveniosmodific;ionos, ".."
al Convenio adicional de ampliación de plazo: En~~ 6 .'trtuitos o de

cualquiera otra causa no imputable a -El contratista"~ ".1'mposible a est
solicitará oportunamente y por ~scrito la prórroga que ~ere nacesaria-expr
se apoye su solicitud. "El Munit:ipio" resolverá~!PftbI¡¡Ií:lb1r.w~tp~30 (trei

~

. AYUNTAMIEIHO DE
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2.- Trabajos extraordinarios por administración directá:

Si 'El Municipio. determinase no encomendar a 'EI Contratista" los trabajos
procedimientos a que se refiare el apartado 1, podrá reatizan05 en forma directa,"

3.- Trabajos extraordinarios por tercara persona:

Si -El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 '2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras pe nas, a las
disposiciones legales relativas.

En todos estos casos -El Municipio' dará a -El Contratista- la orden de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones Y los precios unitarios incorporados al presente contrato para todos sus

efectos.
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justificación o procedencia de la prórroga y, en su caso, concederá la que haya solicr..ado~ElContratista" o
la que "El Mun¡cipio~ estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes. .'

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fuera imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prOrroga pero sera optativo para "El
Municipio. el concederla o negarla. En su caso de concederla. "El Municipio. decidirá si procede a imponer a
"El Contratista~ las sanciones a que haya lugar y, en su caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien.procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25% (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactadq en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente fim,ados por las partes,
forma parte integral de este contrato. .'0.

b) Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y expHcitas"El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base
de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el 25% (veinticinco por ciento) del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variaci6n substancial al proyecto original ni se celebre para eludir ta ley.

Si las modificaciones exceden dé este porcentaje pero no varlan el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a la' nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio", Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esí;! ley.

11

ras Públicas y
s del Código Civil

Vigésima tercera.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las panes se eten
Tribunales Estatales y Federales de la ciudad de Mérida, por lo ~to "El Con tis "
pudiera corresponderle por raz6n de su domicilia presente, tut."!' ., alquier o

"Vigésimo cuarta,- Régimen juridico.- El presente contrai ~., ~ por la Le
Servicios Relacionados con las Mismas, y por las disposi . ~ultaren a~licab
del Estado de Yucatán, todos ellos Vigentes-/ "-:;~~:;4' \... I

\j , ' PRESIDENTE MUNICIPAL '
;". , •• < :1('." ~/J L" H,AYUNTAMIENTOOE

HüMUN, '(eCATÁN
2012,2015

""
Vigésimo segunda,- Cesión de derechos de cobro.- "El Contratista~solo podrá o compr meter sus
derechos de cobro sobre las e~timac¡ones que por trabajos ejecut'3dos le e ida "El ", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésimo primera.- Subcontrataclón,- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para
los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por e: cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiero materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista" pretende utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicano previamente por e5Crito a "El Municipio., el cual resolverá si acepta o rechaza l~;~
subcontrataci6n. . ~-~-,~, "~o".
En todo caso de sutx;ontrataci6n el responsable de la realización de las obra será "El Contratista" a quien se ;',
cubrirá el importa de los trabajos, El subcontratista no quedará subrogado en ,ninguno de los derechos de "El
Contratista".
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Vigésimo qulnta.- Declaración final.. "El Contratista" declara ser me)ricano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana
invocar la protección de ningún gobiemo extranjero, bajo la pena de perder en I:)eneficio de la Nación Mexicana

todo derecho derivado de este contrato. .

El presente contrato se firma en el Municipio de Homun, Estado de Yucatán el dla 23-ABRlL-2Q14.

POR "El MUN:CIPIO DE HCMUN"

/

CJosLO?ECH?AT
PRESIOENlC MUNICIPAL

-rtil" se.. a " Ha....A /1e h :t1
C. HOSSANA MARIA NOH IX

SECRETARIA MUNICIPAL

C. SANTIAGO ALFONSO ECHEVERRlA 8Jl:STO"--
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS DE HOMUN

TO

1ii. '(J I ., ,

C.CA~CHIM POOL
SiNDICO DE HOMUN
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